
XXXI ASAMBLEA AÑO 2025
COOPERATIVA MIXTA ZIP BUENA VISTA LTDA.

BIENVENIDOS



PUNTO 1. COMPROBACIÓN DEL 
QUORUM



PUNTO 2. INSTALACION Y 
APERTURA DE LA SESIÓN DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA



PUNTO 3. HIMNO NACIONAL DE 
HONDURAS



PUNTO 4. INVOCACION A DIOS Y 
AL MOVIMIENTO COOPERATIVO 

HONDUREÑO



Elevemos nuestro espíritu a Dios que es fuente de bondad y
ejemplo de justicia, que él encienda en nuestros corazones, la sed
de servir a nuestro prójimo, inspirados en los nobles principios del
cooperativismo que ilumine nuestro entendimiento y guie nuestras
decisiones exentas de egoísmo y espíritu de lucro, a fin de
alcanzar la resolución de nuestros problemas económicos -sociales
y los de nuestros hermanos, para fomentar, conseguir y preservar la
paz del mundo.

¡Así sea!

INVOCACIÓN AL MOVIMIENTO COOPERATIVO



-Xiomara Joselin Amaya Villanueva

Q.D.D.G.

AFILIADOS QUE FALLECIERON AÑO 2025



PUNTO 5. LECTURA Y APROBACION 
DE LA AGENDA







Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 6. LECTURA, DISCUSIÓN Y 
ACUERDOS SOBRE 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA



MIEMBROS DE JUNTA DE VIGILANCIA

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA

Cargo Nombre del Directivo Motivo

Vocal II Juan Carlos Díaz Renuncia

Vocal III Nora Ondina Colindres Dimitencia

Suplente Roberto Carlos López Robles Dimitencia

Cargo Nombre del Directivo Motivo

Presidente Amílcar Rene Pérez Renuncia

Secretario Luis Fernando García Leiva Dimitencia

Vocal I José Alberto Tejeda Landaverde Renuncia

Vocal II Claudia Lizzeth Rosales Guzmán Renuncia

Vocal III Ayestas Mejia Brenda Mariela Renuncia

Suplente Marta Elena Urbina Palma Dimitencia



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 7. DESIGNACIÓN DE 
COMISIÓN DE ESCRUTINIO



PUNTO 8. DEFINICIÓN DEL SISTEMA 
DE VOTACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN 

USO DE LA PALABRA(TÉCNICAS 
PARLAMENTARIAS)



NORMAS PARLAMENTARIAS



IMPORTANCIA DE LAS NORMAS 
PARLAMENTARIAS

Para lograr el desarollo ordenado de la asamblea
general, es necesario que los asambleistas conozcan
y apliquen algunas reglas que conducen a la
realización ordenada de los debates o discusiones
durante la Asamblea.



IMPORTANCIA DE LAS NORMAS 
PARLAMENTARIAS

El orden y la organización de la asamblea son
indispensables para alcanzar el exito deseado.

Por lo tanto, es importante que los afiliados conozcan
las reglas que regularán el comportamiento y la
conducta que debemos manejar todos durante la
participacion en esta asamblea general.



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS
NORMAS PARLAMENTARIAS

1.EL DEBATE

El debate dará inicio sometiendo a consideración de la
Asamblea general la agenda de la sesión.
La asamblea podra variar unicamente el orden de los puntos
contenidos en dicha agenda.



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS
NORMAS PARLAMENTARIAS

2 –USO DE LA PALABRA
Todo Asambleista que quiera hacer uso de la palabra o proponer
alguna moción deberá levantar la mano:

▰ Ningun Asambleista puede proponer dos mociones al mismo
tiempo.

▰ En la discusión de puntos en agenda todo asambleista podra
hacer uso de la palabra 3 veces.



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS
NORMAS PARLAMENTARIAS

• La duración del uso de la palabra sera de 3 minutos
máximo

• Una vez concedido el uso de la palabra a un
Asambleista , este no podrá ser interrumpido salvo
para orden.

• Toda moción debe ser presentada en forma clara y
debera ser secundada.



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS
NORMAS PARLAMENTARIAS

▰ Ninguna moción esta en orden cuando entra en conflicto
con los estatutos, leyes y reglamentos cooperativos.

▰ El presidente de la Asamblea podrá rechazar aquellas
mociones que considere improcedentes, sin embargo el
Asambleista podra apelar ante la Asamblea para que
consideren su moción.



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS
NORMAS PARLAMENTARIAS

3 – Conducta en la Asamblea
▰ Todo Asambleista debe guardar la compostura durante el desarrollo del

debate.

▰ En el uso de la palabra deberá concretarse al asunto que se debate,
evitando los personalismos y utilizar palabras ofensivas contra otro
miembro.

▰ El presidente de la Asamblea podrá declarar fuera de orden a
cualquier persona que estando en uso de la palabra incurra en los
actos referidos en el parrafo anterior.



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS
NORMAS PARLAMENTARIAS

▰ Todo Asambleista que desee interrumpir a otro que esta
en uso de la palabra deberá dirigirse al Presidente y
exponer su motivo de interrupción

▰ Todo Asambleista que desee ausentarse temporalmente
de la asamblea deberá pedir el permiso al presidente
notificando ademas su reintegro.



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 9.INFORME JUNTA 
DE VIGILANCIA



INFORME AUDITORIA EXTERNA AÑO 2025









Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 10 INFORMES



PUNTO 10.1 INFORME DE 
JUNTA DIRECTIVA



Junta Directiva 2025
Cooperativa Mixta Zip Buena Vista Ltda

Karla Chávez
Presidente

Alejandra Mena
Vice Presidente

Cristopher Ortíz
Secretario

Suyapa Avelar
Tesorero

Josue Rodriguez
Vocal I



Estimados afiliados, es un honor presentar ante esta

Asamblea General el informe de gestión de la Junta

Directiva correspondiente al período 2025. Durante este

año trabajamos con compromiso y responsabilidad para

fortalecer nuestra Cooperativa, cumpliendo con las

funciones que nos establece la ley y nuestros estatutos.



Responsabilidades de la Junta Directiva

La Junta Directiva 

Es responsable de velar y 

garantizar el cumplimiento de las 

leyes y su estatuto.

Art 29 



Objetivos de la Junta Directiva

• Contribuir con la mejora del bienestar económico, social y cultural de
todos nuestros afiliados.

• Promover la educación cooperativista a través de la formación y
capacitación.

• Garantizar la eficaz gestión administrativa y financiera.

• Fomentar e incentivar el crecimiento y desarrollo óptimo de nuestra
cooperativa.



Plan de Trabajo Anual 2026

Según el Manual de Gobierno Cooperativo para fortalecer la

eficiencia y el desempeño del Gobierno Cooperativo, la Junta

Directiva se compromete a elaborar y ejecutar un plan de

trabajo anual para el 2026,considerando las diferentes

funciones y responsabilidades de cada uno de sus miembros.



Actividades a Desarrollar 2026

No. Actividad Frecuencia Revision
1 Sesiones de Junta Directiva & Junta Vigilancia Mensual
2 Revision y Aprobacion del Plan Operativo Anual y Presupuesto Anual
3 Monitoreo del POA Trimestral
4 Revision Periodica de la Mision y Vision de la Cooperativa Semestral
5 Participacion en el proceso de Planeamiento Estrategico Mensual
6 Revision Periodica de las Politicas de la Cooperativa Semestral
7 Velar por la eficiente canalizacion de los Recursos Financieros Mensual
8 Cumplir y hacer Cumplir las resoluciones que emita CONSUCOOP Mensual
9 Cumplir y hacer Cumplir las resoluciones de la Asamblea General Mensual

10 Velar por la liquidez y Solvencia de la Cooperativa Mensual

11
Revision de Informes de Comite: Educacion, Credito, Juventud, Riesgos, Cumplimiento, 
Genero, Gobierno, Inversion

Mensual-Trim

12 Estructurar un Plan de Capacitacion para los diferentes cuerpos Directivos Mensual-Trim
13 Evaluacion Anual de desempeño al Gerente de la Cooperativa Anual
14 Firmar Contratos y Convenios en que sea parte la Cooperativa Segun Requerimiento
15 Fijar Tasas de Interes de los diferentes Productos de la Cooperativa Anual
16 Enviar Informes y otros requerimientos a CONSUCOOP Segun Requerimiento
17 Nombrar, Suspender, o remover al Gerente General de la Cooperativa Segun Requerimiento
18 Analizar los Informes de Junta de Vigilancia Mensual

19
Velar por que el Comité de Educación ejecute un Programa de Inducción para nuevos
Directivos(as) de la Junta Directiva y Junta de Vigilancia. Segun Requerimiento

20

Velar por que el Plan Anual de Trabajo del Comité de Educación contenga un programa de 
capacitaciones dirigidas al Cuerpo Directivo y Comités, pudiéndose para lo mismo de ser 
necesario elaborar evaluación de las competencias de sus integrantes Trimestral

21
Realizar una evaluación sobre el avance de cumplimiento del Plan de Trabajo de la Junta 
Directiva, tomando las medidas correctivas necesarias Trimestral



En el contexto actual que enfrenta la Cooperativa, el análisis de

los indicadores financieros resulta fundamental para

comprender su situación, orientar las decisiones necesarias y

continuar trabajando por su estabilidad y fortalecimiento

institucional.



Indicadores
Financieros



Capital Institucional 2025

Mide la capacidad financiera de la 
Cooperativa para proteger sus 
activos ante posibles riesgos o 
pérdidas.



1. Los Estados Financieros del año 2025 fueron objeto de revisión 
y auditoría por parte de la firma externa Rogel y Asociados S. de 
R.L. y CONSUCOOP, obteniéndose resultados favorables.

2. Reuniones realizadas

3. Afiliados Retirados:



Actividades Realizadas 2025

• Realización de reuniones ordinarias de Junta Directiva para la toma de decisiones y 

seguimiento a la gestión institucional.

• Seguimiento permanente a la situación financiera de la Cooperativa, analizando 

indicadores clave para la toma de decisiones responsables.

• Implementación de medidas de control y austeridad orientadas a preservar la 

estabilidad financiera de la institución.

• Gestiones y acercamientos con instituciones del sector cooperativo, en conjunto 

con la Gerencia, para analizar alternativas de apoyo ante el contexto actual.



RECOMENDACIONES

FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO

• Incrementar las aportaciones de los afiliados.

• Impulsar el uso de los productos y servicios financieros de la

Cooperativa.

• Promover el compromiso y la participación activa de los

afiliados en el crecimiento institucional.



RECOMENDACIONES

COMPROMISO DEL AFILIADO

• Realizar los pagos de forma puntual.

• Promover el uso de los canales oficiales para informarse y

difundir información confiable.



RECOMENDACIONES

El ejercicio de cargos en Junta Directiva y Junta de Vigilancia es

honorífico, sin salario ni compensación económica.

Asumir estos cargos representa un compromiso con la Cooperativa y 

con todos sus afiliados, por lo que quienes los ocupen deben actuar con:

• Disponibilidad de tiempo

• Confidencialidad en la información

• Ética y responsabilidad

• Vocación de servicio en beneficio de todos los socios



Durante el año 2025 la Junta Directiva dio seguimiento constante a la situación financiera de 

la Cooperativa, adoptando medidas orientadas a preservar la estabilidad institucional.

Este trabajo ha sido posible gracias al esfuerzo conjunto entre la Junta Directiva y el personal 

administrativo, quienes han mantenido su compromiso y apoyo en la ejecución de las 

diferentes gestiones y en la implementación de medidas necesarias para afrontar la situación 

actual.

Esta colaboración ha sido fundamental para sostener el funcionamiento de la Cooperativa y 

continuar trabajando por la estabilidad y sostenibilidad de la Cooperativa en beneficio de 

todos los afiliados.

Conclusión



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 10.2 INFORME DE 
COMITÉ DE CRÉDITO



INTEGRANTES

PRESIDENTA :  BRENDA MARIELA AYESTAS

SECRETARIA :  DORIS HERMINIA RAMOS

VOCAL : JOSUE RODRIGUEZ

INFORME COMITÉ DE CREDITO 2025



Actividades que se realizaron por parte 
el comité de crédito

1. El comité de crédito se responsabilizo del estudio y análisis de las solicitudes de crédito presentadas por 
los asociados, respetando las política de crédito.

2. El comité de Crédito se reunió ordinariamente cada jueves de la semana y extraordinariamente cuántas 
veces fue necesario para la revisión de solicitudes de prestamos.

3. Se realizo un registro electrónico y físico de todos los créditos otorgados y vigentes.

4. Se actualizo el libro de actas del comité de crédito con cada uno de los tramites concedidos durante el 
periodo 2025, como lo estipula la ley.

5. Se constato, evalúo y documento la capacidad de pago de cada asociado.

6. Se presento al consejo de administración y junta directiva mensualmente un informe de créditos y 
anualmente a la asamblea general. 





Trámites realizados Período 2025



Movimiento de Efectivo Mensual 2025



Comparación Trámites Concedidos 2024-2025



COMPARACION FINAL PERIODOS 2024-2025



Los tramites extendidos durante año 2025, cumplieron en su
totalidad con los requisitos establecidos por el Reglamento de
Crédito.

CONCLUSION



RECOMENDACION

Instar al personal administrativo, oficiales de crédito y Junta
Directiva continuar la prestación de los servicios que ofrece la
Cooperativa Mixta Zip Buena Vista bajo los mismo
lineamientos y requisitos respetando y dando cumplimiento a
Reglamento de Crédito vigente.



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 10.3 INFORME DE 
COMITÉ DE EDUCACIÓN



Durante el año 2025 el Comité de Educación no logró
ejecutar su Plan de Actividades debido a la
desintegración del Comité posterior al cierre de las
empresas Delta Honduras & Delta Cortés. Actualmente
el Comité se encuentra socializando la búsqueda de
nuevos integrantes.



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 10.4 INFORME DE 
COMITÉ DE GÉNERO



MIEMBROS DIRECTIVOS

o Presidenta: Claudia Janeth Quiroz Pérez

o Secretario: Olvin Adonay Pineda

o Vocal 1: Ana Julia Ortiz



INFORME ANUAL DE 
LABORES

El presente informe muestra la labor que el Comité de Género ha realizado
durante el año 2025. El objetivo de este informe es mostrar los principales
resultados de las labores desarrollados en beneficio de los afiliados (as).

justificación de la no ejecución de talleres y capacitaciones
Durante el año 2025, el comité de genero realizo cotizaciones y
presentaciones de propuestas de talleres y capacitaciones orientadas a
promover la participación equitativa de hombres y mujeres.. No obstante
dichas actividades no se llevaron a cabo por causas ajenas a su voluntad y
gestión del comité debido a los siguientes factores:

 La condición de iliquidez financiera que atraviesa la cooperativa desde el
año 2024.

Lo que obligo a la administración a priorizar recursos para el cumplimiento

De obligaciones esenciales, suspendiendo temporalmente las actividades.



Justificación de la no ejecución 
de talleres y capacitaciones

▰ La falta de presupuesto asignado al Comité de Genero estableciendo
que cualquier taller o capacitación debía ser cubierto al 100% por los
afiliados participantes, lo cual limito su viabilidad.

▰ La reducción de la base de afiliación y desintegración de miembros
directivos derivada al cierre de operaciones de las empresas Delta
Apparel.

▰ La baja participación de los afiliados y afiliadas en actividades de
formación influenciada por factores laborales, económicos, migración y
limitaciones de tiempo, aunque el comité realizo gestiones ante
entidades externas para obtener capacitaciones gratuitas el apoyo
recibido se limito a herramientas metodológicas y no a la ejecución
directa de charlas y talleres durante el periodo evaluado.



INFORME ANUAL DE 
LABORES

Por lo tanto, el Comité de Genero deja constancia de la no ejecución
de los talleres y capacitaciones durante el año 2025. ya que debió a
factores externos, reiterando nuestro compromiso de retomar estas
actividades en el año 2026. según la capacidad financiera y
organizativa de la cooperativa.



RESULTADOS OBTENIDOS

▰ Se realizaron 5 reuniones en el año.



VALORES ABSOLUTOS

MUJERES HOMBRES TOTAL

VALORES ABSOLUTOS AFILIADOS
396

236 632



AFILIADOS DE LA 
COOPERATIVA

53

127 130

8 18

56

2 2

396

48 61
46

21 20
35

3 2

236

DELTA HONDURAS DELTA CORTES ST JOHN APPAREL ZIP  BUENA VISTA PUNTO DE
SERVICIO

SOCIOS EXTERNOS CMG S.A DE C.V PERSONAL
ADMINISTRATIVO

MUJERES HOMBRES



PLAN DE TRABAJO 2026

o Reuniones trimestrales y extraordinarias
o Capacitaciones
o Charlas educativas
o Talleres



CONCLUSIONES 

▰ La no ejecución de los talleres y
capacitaciones durante el año 2025 estuvo
determinada principalmente por la crisis
financiera que atraviesa la cooperativa desde
el año 2024. La reducción de la base de
afiliación y la baja participación de los afiliados.
Estas condiciones limitaron la viabilidad de las
actividades planificadas, pese que el comité
realizo las gestiones necesarias demostrando
su compromiso con la promoción de la
igualdad de género.



RECOMENDACIONES

▰ Se recomienda asumir de manera responsable la realidad
financiera de la cooperativa con el objetivo de superar la crisis
financiera de la cooperativa para evitar gastos que generen
perdidas y agraven su situación económica, asimismo se
considera prioritario fortalecer el trabajo en equipo para
incrementar la base de afiliados y afiliadas y promover la
igualdad de genero.

▰ Se recomienda capacitar a los afiliados (as) en temas de
genero, educación básica y técnica; generar campañas de
concientización que fomenten su participación en las
actividades, eventos, comités y juntas de la cooperativa.



RECOMENDACIONES

▰ Completar la integración de los órganos directivos conforme al
marco legal vigente.

▰ Finalmente, se considera indispensable que la Junta Directiva y la
administración brinden todo el apoyo requerido al comité de género
para el cumplimiento exitoso de su Plan de Trabajo.



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 10.5 INFORME DE 
COMITÉ DE JUVENTUD



Durante el año 2025 el Comité de Juventud no logró
ejecutar su Plan de Actividades debido a la
desintegración del Comité posterior al cierre de las
empresas Delta Honduras & Delta Cortés.
Actualmente el Comité se encuentra socializando la
búsqueda de nuevos integrantes.



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 10.6 INFORME DE 
COMITÉ DE RIESGOS



Evaluación Auditoría 
Externa



Normativa

CONSUCOOP Considerando que la Junta Directiva de las cooperativas, sin perjuicio de las
demás disposiciones legales aplicables, tendrá entre otras la responsabilidad de velar porque
se implementen, e instruir para que se mantenga en adecuado funcionamiento y ejecución, las
políticas, sistemas y procesos que sean necesarios para una correcta administración,
evaluación y control de los riesgos inherentes al negocio; así como, definir estrategias, políticas
y procedimientos para reducir los riesgos inherentes a la Cooperativa, debiendo cumplir y hacer
cumplir en todo momento las disposiciones de las leyes reglamentos y normas internas
aplicables. Acuerda aprobar las “Normas para la Administración Integral de Riesgos para las
CAC´s



Comité de Riesgos

Es un Comité de Apoyo que administra de forma global los riesgos de la
Cooperativa, proponiendo optimizar la administración de riesgos en el marco
de los objetivos de la Cooperativa.
Emite opiniones y propone acciones correctivas necesarias.



Objetivos

1. Agregar valor a la operatividad de la Cooperativa.
2. Dar cumplimiento a lo establecido en las Normas para la Administración

Integral de Riesgos para las Cooperativas.
3. Informar sobre la gestión de los principales riesgos enfrentados por la

Cooperativa



Capacitaciones

• Recibidas:
Gestión Integral de Riesgos
Matrices de Riesgos
 Normas para la Administración Integral de Riesgos
• Impartidas:
 Se impartió de forma virtual a un total de 12 participantes incluyendo empleados y 

directivos capacitación sobre Gestión de Riesgos



¿Cómo operan las 
Cooperativas?



Reseña de los Principales 
Riesgos administrados



Es la posibilidad del no pago de los prestatarios o deudores, así como el riesgo de concentración o
acumulación de créditos a un grupo reducido de afiliados con comportamientos económicos
similares que produzcan perdidas significativas y amenacen la continuidad de la institución.

Avances en Gestión de Riesgo Crediticio:
 Revisión de los Créditos en Mora.
 Elaboración Mensual de clasificación y provisión de cartera en mora mayor a 90 días
 Revisión de pólizas de seguros para garantías hipotecarias.
 Análisis de porcentajes de mora.
 Revisión de recuperaciones por gestiones de empresa de Cobranza
 Revisión de créditos para demandas
 Proyección de reservas para créditos en mora

Riesgo de Crédito



Índice de morosidad

Riesgo de Crédito
Nos indica que el 35.77% del saldo
de cartera otorgada en préstamos
no esta siendo pagada
actualmente por lo que esta en
mora. Es decir de los
L32,688,277.10 que deben de
préstamos, L. 11,693,388.89 están
en mora (No pagando, pagando
menos de la cuota requerida)



• Establecimiento de arreglos de pago con cuotas que se ajusten a la
realidad financiera del afiliado en mora.

• Readecuación de Créditos.
• Aplicación de aportaciones a saldos pendientes de préstamos.
• Asignar Créditos en mora a empresa de cobranza para gestiones de

cobro e instancias extra judiciales, demandas etc.(Estas incluyen
visitas domiciliarios y a los lugares de trabajo)

Decisiones tomadas por la Cooperativa 
para Recuperación de Cartera



Resumen Status Cartera Delta 
Honduras & Delta Cortés

Estatus de Gestión Cantidad
Crédito al día 1
Analisis para castigo contable 5
Analisis para Demanda 7
Demandas presentadas 38
Proximas demandas 29
Con Arreglo de Pago 40
Consolidación de deuda 1
Fuera del pais 2
Gestionar 23
Informacion desactualizada 11
No se localiza/Sin croquis 6
Visita al empleo 25
Promesa de Pago 2
Responde/Sin empleo 14
Sin respuesta/Proceso de Visita domicilio 67
Visita/Sin resultado 18
ZAR 2

Total general 286



Riesgo Operativo

Posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias o fallas en
procesos, tecnología etc.

Avances en Gestión de Riesgo Operativo:
Revisar que se cuenten con respaldos informáticos.
Evaluación a empleados para constatar en cumplimiento de políticas

internas.
Revisión de aplicación de tasas de interés de acorde al reglamento de

Crédito
Revisión a cheques desembolsados.
Se actualizaron 14 Políticas internas durante el año 2025.



Riesgo de Liquidez

Probabilidad que una institución no pueda cubrir sus obligaciones a corto plazo o que no
cuenta con fondos suficientes para cumplir con las obligaciones con sus ahorrantes,
acreedores o proveedores o sea incapaz de responder a la demanda de créditos.
Avances en Gestión de Riesgo Liquidez:
 Análisis de los Estados Financieros.
 Análisis de indicadores financieros
 Revisión de Cumplimiento del Fondo de Estabilización Cooperativo FEC
 Monitoreo de Integración de Cuentas Bancarias
 Concentración de Depósitos a Plazo Fijo



Decisiones tomadas por la Cooperativa 
para mejorar la liquidez

Durante el año 2025 debido a que la Cooperativa no percibe los mismos ingresos en relación a años
anteriores, fueron necesarias tomar acciones oportunas que le permita a la Cooperativa continuar
brindando el servicio financiero a sus afiliados:
• Detener temporalmente el otorgamiento de algunos créditos.
• Solicitar financiamiento para Capital de Trabajo a otras instituciones (sin respuesta positiva)
• Reducción de costos operativos dentro de los que incluyen: Colaboradores, capacitaciones,

celebraciones , reuniones presenciales, 0% aumento salarial a empleados. etc.
• Cierre de Oficina ubicada en Villanueva Cortés
• Aumento mínimo a algunas tasas de interés como ser:
 Automático del 14% al 16%
 Ordenes de compra 18% al 20%
 Anticipo de sueldo del 2.5% al 3%
 Anticipos St John del 1% al 2%



Riesgo de Mercado:

Posibilidad de incurrir en perdidas a causa de variaciones en las condiciones 
de mercado.

Avances en Gestión de Riesgo de Mercado:
 Revisión de tasas del mercado.
 Revisión de portafolio de productos del mercado.
 Emitir recomendaciones en la creación de nuevos productos.



Decisiones tomadas por la Cooperativa para 
mejorar el posicionamiento financiero

• Retomar la captación de Ahorro Navideño para el 2026.
• Visitas periódicas a la empresa St John Apparel para

concretar afiliaciones
• Promociones, sorteos para fomentar el incremento de

ahorros.



Riesgo Legal

Posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas de incumplimientos legales que
se asocien a inobservancia de procedimientos normativos, financiera,
mercantil, civil o laboral.

Avances en Gestión de Riesgo Legal:
 Revisión de Cumplimiento a la ejecución presupuestaria aprobada por la Asamblea General.
 Verificar que se cumpla con el envío de requerimientos de información a CONSUCOOP
 Revisar que se cumplan las normativas emitidas por CONSUCOOP que regulan a la

Cooperativa para evitar multas o sanciones.
 Seguimiento a observaciones realizadas por auditorías externas, internas o Junta de

Vigilancia.
 Revisión del proceso de respuesta de reclamaciones presentadas.
 Realizar recomendaciones sobre nuevas normas emitidas por CONSUCOOP.



La Cooperativa con el objetivo de cumplir las obligaciones adquiridas en relación a la
devolución de aportaciones a ex afiliados tomó las siguientes acciones:

• Se extendió el plazo hasta 18 meses para la devolución de aportaciones ( Art. 64
del Reglamento de la Ley de Cooperativas )

• Se cumplieron los pagos programados durante 2025, excepto el vencimiento de
diciembre por falta de disponibilidad.

• Se sostuvo una reunión con los ex afiliados para explicar la situación financiera y
acordar pagos parciales.

• Todo el proceso fue comunicado y está bajo conocimiento de la Federación de
Cooperativas y CONSUCOOP

Decisiones tomadas por la Cooperativa 
para reducir el riesgo legal.



Riesgo de Cumplimiento 
al Marco Legal de LA:

Es la posibilidad de ser sancionado, multado como resultado de acciones
supervisoras o el no cumplimiento a la Ley Especial contra el Lavado de
Activos

Avances en Gestión de Riesgo Legal LAFT:
 Capacitaciones y evaluaciones a Empleados, Directivos en materia de prevención.
Monitoreo de transacciones.
Mejoras implementadas en los procesos aplicados para el conocimiento de Cooperativistas,

proveedores y alianzas.
 Revisión de expedientes de colaboradores y directivos para verificar el cumplimiento de

políticas internas.
 Avances trimestrales en relación a la Adecuación de la Normativa para el Sector

Cooperativo.



Riesgo de Reputación

Posibilidad de incurrir en pérdidas debido a una formación negativa sobre los
servicios prestados por la Cooperativa.

Avances en Gestión de Riesgo de Reputación:
 Revisión periódica al libro de quejas o sugerencias.
 Procesos para dar respuesta a Hojas de Reclamación presentadas.
 Estamos sujetos a supervisión por parte de CONSUCOOP y auditorías externas , lo que

refleja la transparencia con la que la Cooperativa genera sus operaciones.



Riesgo Estratégico :

Posibilidad de incurrir en pérdidas por no implementar apropiadamente planes 
estratégicos o de negocios o incapacidad para adaptarse a cambios en el 
entorno.

Avances en Gestión de Riesgo de Estratégico:
 Análisis del número de afiliados y concentración por empresas.
 Revisión de concentración de préstamos por empresas
 Presentar Informes a la Junta Directiva sobre el análisis de riesgos

emitiendo recomendaciones para la toma de decisiones
Medición de resultados de Ventanilla de Villanueva.



Resultado Financiero 
año 2025

Cuenta Monto %
INGRESOS 7,559,911.19       100%

Productos Financieros 7,258,649.65       96%
Productos por Servicios 301,261.54          4%

GASTOS 8,997,815.77       119%
Gastos Financieros 1,435,162.95       19%
Gastos de Administración 7,506,283.70       99%
Otros Gastos 56,369.12            1%

UTILIDAD DEL PERIODO -1,437,904.58 -19%

ESTADO DE RESULTADOS
dic-25 Cuenta Monto %

Reserva Legal 5,628,492.05  100%
Perdida del año 2025 -1,437,904.58 26%

Saldo Reserva 4,190,587.47  74%

Razones financieras que generaron pérdida durante el año 
2025.

• Baja de ingresos por no recibir los pagos de los créditos de afiliados en
mora.

• Aumento de la reserva para créditos en mora: Es un fondo preventivo
obligatorio que las instituciones financieras reservan para cubrir posibles
pérdidas por impagos. Actúa como un "colchón" financiero para proteger a
la institución.



Reserva Legal

Es un fondo acumulable no repartible, que mantiene la Cooperativa para cubrir 
pérdidas de acuerdo con la liquidez de la Cooperativa.
A lo largo de los años la Cooperativa conformo la Reserva por un monto de L. 
5,628,492.05 y solamente para el año 2025 necesito usar este fondo para cubrir el 
monto de pérdida por
L. 1,437,904.58 

Amparados en el artículo No. 46 de la Ley de Cooperativas de Honduras.

AG4
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RECOMENDACIONES

A los afiliados:
• Mantener al día el pago de sus cuotas de aportaciones y préstamos.
• Informarse sobre las decisiones y acciones que realiza la Junta Directiva por

medio de los canales oficiales de la Cooperativa.
• Involucrarse en las capacitaciones que se generan por medio del Comité de

Educación para que conozcan como es la operatividad de las Cooperativas, así
como entender la función que tienen las aportaciones de todos los afiliados.



RECOMENDACIONES

A la Junta Directiva:
• Mantener vigente las gestiones de cobros legales para recuperar la cartera

otorgada a ex empleados de las empresas Delta Honduras y Delta Cortés.
• Continuar con las campañas para promover la Cooperativa y mejorar el

incremento de afiliados.
• Darle seguimiento a todas las decisiones que se emitan dentro de la Junta para

mejorar la posición financiera, pensando en el beneficio de los afiliados y en el
futuro de la Cooperativa.



CONCLUSIONES

• Cooperativa Mixta Zip Buena Vista Ltda., es una institución que cumple con la
Ley de Cooperativas de Honduras, cuenta con un Comité de Riesgos que le
da seguimiento a detectar y recomendar acciones que le permitan seguir
operando, a diciembre del año 2025 la Cooperativa cierra con una pérdida
financiera que absorbió con Reservas Legales que fueron creadas para dicho
fin.

• Aunque se redujeron los gastos se ha visto afectada por la reducción
significativa de ingresos.



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 11. SITUACIÓN FINANCIERA DE 
LA COOPERATIVA



La Cooperativa ha creado un Plan de Adecuación y Estabilización Financiero, el cual
contiene metas y objetivos planteados para mejorar la situación financiera que actualmente
atraviesa la Cooperativa.

El Plan abarca un periodo de cinco (5) años e incluye medidas de capitalización,
saneamiento de activos y pasivos ,así como estrategias de recuperación.

Mecanismos necesarios para el fortalecimiento:

1. Crecimiento de aportaciones mediante campañas de afiliaciones masivas.

2. Recuperación de cartera en morosidad

3. Colocación de nuevos préstamos

4. Implementar reducción de costos

5. Control del presupuesto

6. Monitoreo mensual de presupuestos y metas.



Ingresos Financieros 5,745,905.56          5,845,173.96        6,086,437.89             6,920,365.59        8,119,377.44        
Ingreso sobre préstamos 3,704,571.04       4,000,936.72     4,608,307.22          5,511,311.30     6,462,554.10     
Ingreso por nueva colocación 425,682.97         626,092.06             920,852.59         1,153,975.59     
Ingresos por mora 375,550.25           405,594.27         438,041.81             473,085.16         487,277.71         

TOTAL INGRESOS 5,768,405.56          5,869,473.96        6,112,681.89             6,948,709.11        8,148,571.27        
COSTOS

Costos Financieros 643,746.33              654,025.93            636,082.59                615,764.39            594,703.78            
Costos Operativos 5,341,420.93          5,370,575.77        5,685,571.53             5,984,273.20        6,873,819.59        
Gastos de Administración 4,254,536.77          4,243,329.71        4,491,842.71             4,731,467.95        5,359,134.07        
GASTOS DIVERSOS 1,086,884.16          1,127,246.05        1,193,728.81             1,252,805.25        1,514,685.52        
Constitución de Reserva Legal 200,000.00            
TOTAL COSTOS 5,985,167.26          6,024,601.70        6,321,654.12             6,600,037.59        7,468,523.36        

EXCEDENTE O PERDIDA -        216,761.70 -      155,127.73 -          208,972.23        348,671.52        680,047.90 

ESTADO DE RESULTADOS

INGRESOS 2026 2027 2028 2029 2030



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 12. DEVOLUCIÓN DE 
APORTACIONES A AFILIADOS 

RETIRADOS



Debido a la situación contraída desde el 2024 por el
cierre de las empresas DELTAS, la cooperativa se vio
comprometida con la devolución de ahorros y
aportaciones , y considerando los niveles de flujo de
efectivo disminuido nos vimos obligados a cumplir el
tiempo de entrega según la Ley que es de 18 meses ,
generando esto malestares en algunos afiliados a
quienes debíamos entregar sus ahorros por haber
decidido retirarse debido a la incertidumbre que estaba
generando la situación .



En ese año y todo el 2025 la Cooperativa coordino procesos de
entrega de dichos valores por devolver , procurando así cumplir
y honrar esta obligación con los afiliados .
Se notifico de la situación al Consucoop y se les presento el plan
de las entregas realizadas y por realizar este año 2025 .
Aun tenemos ahorros por entregar y se están coordinando a la
medida que la cooperativa vaya recibiendo nuevos flujos de flujo
ya sean provenientes de las gestiones legales que se están
realizando a afiliados con obligaciones con la cooperativa y que
no están pagando.



Nuestro compromiso con estos afiliados es devolverles el total de
sus ahorros , y solicitamos la comprensión de la situación , ya que
esto no fue generado a lo interno de la cooperativa, es algo que
vino a afectar grandemente todos los indicadores y la proyección
de crecimiento que veníamos teniendo .



COOPERATIVA MIXTA ZIP BUENA VISTA, LTDA.
PLAZO ENTREGA DE RETIROS A 18 MESES 

DELTA HONDURAS, DELTA CORTES Y EXTERNO

Suma de Monto liquido
AÑO MES Total 

2025 OCTUBRE 25,772.72 
DICIEMBRE               2,767,469.42 L2,793,242.14

2026 ENERO                   800,253.73 400.000.00
FEBRERO 222,039.04 
MARZO 159,407.18 
ABRIL 462,659.62 
MAYO 83,330.14 
JUNIO 13,605.67 
SEPTIEMBRE 57,647.75 
OCTUBRE 128,976.83 
NOVIEMBRE 19,391.97 

DICIEMBRE 13,228.13 1,960,540.06 
2027 ENERO 17,014.29 

FEBRERO 19,116.52 

MARZO 3,260.92 39,391.73 
Total 4,793,173.93 L4,793,173.93



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 13. PRESENTACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL BALANCE SOCIAL 

AÑO 2025



INFORME DE GESTION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

El Balance Social Cooperativo y dadas las características de la Cooperativa Mixta Zip
Buena Vista, Ltda. La medición de nuestra Responsabilidad Social Cooperativa se basa en
le Ponderación de los Principios postulados de la cooperativa en relación a ello.

Es a la que obliga a la Cooperativa desde su esencia y el Cumplimiento de los

Principios Cooperativos, mediante un compromiso ético y transparente que:

 Contribuya al desarrollo sostenible.
 Impacte positivamente en la comunidad.
 Satisfaga las necesidades de las personas afiliadas.
 Contribuya a la mejora de la calidad de vida y la dignidad humana



P1. MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA
El sentido incluyente de las cooperativas y su apego al primer principio que rige su actuación, el de membresía
abierta y voluntaria; les lleva a proponer de forma permanente un portafolio de productos y servicios adaptado a
los requerimientos y necesidades de sus socias y afiliados, quienes por su parte, están dispuestas de forma
recíproca, a aceptar las responsabilidades de su membresía y pertenencia al sector, sin ningún tipo de
discriminación de género, raza, clase social, posición política o religiosa, engrandeciendo y fortaleciendo aún más el
sentido social de la organización.

P2. CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS MIEMBROS
Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus integrantes, quienes participan activamente
en la definición de las políticas y en la toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para representar a su
cooperativa deben responder ante sus integrantes. La naturaleza cooperativa, asociativa e inclusiva en una
cooperativa, se fomenta día a día en un modelo democrático en la que todos sus miembros tienen los mismos
derechos y obligaciones, ya sea en la definición de políticas de interés para la sociedad, así como en la toma de
decisiones que demarcarán el futuro de la institución.

PRINCIPIOS



P3. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS MIEMBROS
Los afiliados contribuyen de manera equitativa y controlan de manera democrática el capital de la cooperativa. El
concepto de igualdad en el modelo cooperativo inicia desde el mismo momento en que cada uno de sus miembros
aporta equitativamente al capital social, siendo éste, propiedad común. Es así, que, consecuentes con su
responsabilidad, tanto la cooperativa como sus propios afiliados, de forma democrática, deben asignar los
excedentes anuales para diversos propósitos; y que, en su conjunto, busquen, ya sea a través de capitalización,
creación de mayores beneficios para sus miembros o la creación de reservas; consolidar financieramente a la
cooperativa, entendido esto como un objetivo común desde las diferentes visiones.

P4. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA
La autonomía de la cooperativa se refleja en la independencia financiera y económica bajo la cual se administra y
que rige su accionar; así como en la posibilidad de generar acuerdos y alianzas estratégicas con otras
organizaciones, buscando ante todo garantizar y asegurar el control democrático de sus propios miembros,
promoviendo fehacientemente el concepto de ayuda mutua.

PRINCIPIOS



PRINCIPIOS

P5. EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INFORMACIÓN
Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes electos, gerentes y empleados. La
inversión permanente busca garantizar el fortalecimiento de habilidades, capacidades y destrezas de cada profesional,
de manera que estos puedan aportar a su propio desarrollo individual y, por consecuencia, al de la cooperativa en su

integridad.

P6. COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS
Las cooperativas sirven a sus miembros eficazmente y fortalecen el movimiento cooperativo trabajando de manera
conjunta por medio de estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales. Se establecen alianzas tanto con
sociedades cooperativas hermanas, así como con organismos de regulación, integración y fortalecimiento del sector,

estrategia clave en el desarrollo e implementación de mejores prácticas.

P7. COMPROMISO CON LA COMUNIDAD
Una cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por medio de políticas aceptadas por todos sus

integrantes. El desarrollo sostenible es la base del trabajo de una sociedad cooperativa, siendo que éste se centra en
necesidades y deseos de esa colectividad, a través de prácticas aprobadas por sus asociados. Busca el beneficio de sus
miembros, pero también el de las comunidades de dónde proceden; aportando de forma consistente en su desarrollo
económico, social y cultural, rescatando la idea inherente del sentido y existencia del sector cooperativo.



Cada indicador se mide con el propósito de evaluar si cumple con los estándares internacionales, al
resultado se le aplica un rango preestablecido metodológicamente para obtener un parámetro que
contempla tres niveles:



Mapa Semaforizado
El siguiente mapa muestra la distribución del total de los indicadores 
agrupados por nivel de semáforo obtenido, de acuerdo a la siguiente gama 
cromática: 



Indicadores de Mejora Prioritaria: 
Los indicadores con resultado insuficiente constituyen la base crítica de mejora, desde la perspectiva de Balance Social, 

y las acciones correctivas deberán necesariamente formar parte del plan estratégico de la cooperativa, evitando así que 
se realicen acciones aisladas o desintegradas de las estrategias asociadas a los objetivos que la organización persigue. 
Para estos indicadores deberán desarrollarse planes de acción con la finalidad de revertir sus actuales resultados.



Membresía Libre y Voluntaria

Insuficiente:

 Afiliados activos por aportación
 Ahorradores menores de edad
 Créditos con montos pequeños
 Inactivas para satisfacción del afiliado
 Crecimiento neto cooperativo
 Bajas de afiliados
 Cuantificación de servicios no financieros

Control democrático

Insuficiente:

 Concentración captación 
 Concentración colocación



Participación Económica de 
los Miembros 

Insuficiente:

 Creación de reservas voluntarias 
 Tasa pasiva ponderada vs inflación 

Autonomía e 
Independencia  

Insuficiente:

 Cobertura del activo con captación  
 Endeudamiento externo 

 Cobertura de riesgo de crédito 



Evaluación, Formación e 
Información  

Insuficiente:

 Formación cooperativa

Cooperación entre 
Cooperativas 

Insuficiente:

 Alianzas con otras cooperativas
 Fondeo de organismos del sector 

cooperativo



Compromiso con la 
comunidad  

Insuficiente:

 Créditos para destinos sociales
 Créditos para actividades productivas
 Acceso a personas con discapacidad
 Apoyo comunitario
 Formación cooperativa a la comunidad
 Educación financiera a la comunidad
 Medición de percepción de la comunidad
 Iniciativas de cuidado del ambiente
 Apoyo a adultos mayores

Publico Interno – Talento 
Humano  

Insuficiente:

 Política salarial efectiva
 Igualdad salarial por genero



Gestión Institucional  

Insuficiente:

 Gastos administrativos vs margen financiero
 Beneficio en tasas de colocación 



Conclusión   

El análisis integral de los indicadores evidencia que la cooperativa presenta fortalezas relevantes en su estructura 
organizativa, gobernanza y gestión interna, destacando altos niveles de cumplimiento en asistencia a órganos 
directivos, participación generacional, capacitación de colaboradores y directivos, transparencia de la 
información, canales de comunicación y desarrollo profesional. Estos resultados reflejan una institución con 
bases sólidas en control interno, formación y cumplimiento normativo.

En conclusión, la cooperativa cuenta con una base institucional y organizacional sólida, pero enfrenta desafíos 
críticos en sostenibilidad financiera, crecimiento social, inclusión financiera y compromiso comunitario, los cuales 
requieren atención prioritaria para garantizar su estabilidad, competitividad y alineación con los principios del 
cooperativismo.



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 14. INFORME LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTARIA AÑO 2025



Ingresos Presupuestado

 Ejecutado a 

Diciembre 

2025 Diferencia

% de 

Ejecutado

Por cartera 7,320,742.13      7,245,454.84 75,287.29 99%

sobre depósitos en ctas 13,985.37                13,194.81 790.56 94%

Otros ingresos 333,496.59            301,261.54 32,235.05 90%

Total Ingresos 7,668,224.09    7,559,911.19  108,312.90 99%

Gastos  Presupuestado 

 Ejecutado a 

Diciembre Diferencia

% de 

Ejecutado

Asamblea General 100,000.00       19,587.71       80,412.29 20%

Junta Vigilancia 103,700.00       24,227.38       79,472.62 23%

Junta Directiva 25,000.00         7,592.10         17,407.90 30%

Arrendamientos 252,000.00       124,420.80     127,579.20 49%

Depreciaciones 114,000.00       60,880.88       53,119.12 53%

Seguros 456,000.00       254,109.32     201,890.68 56%

Auditoria Externa 284,000.00       172,350.00     111,650.00 61%

Empresa cobros 60,000.00         38,901.51       21,098.49 65%

Asesor TIC 69,000.00         57,500.00       11,500.00 83%

Gastos oficina/diversos 1,323,996.00    1,110,133.58  213,862.42 84%

Otros gastos 58,556.12         56,369.12       2,187.00 96%

Gastos Financieros 1,454,210.71    1,435,162.95  19,047.76 99%

Crédito y Cobranza 527,223.00       521,206.96     6,016.04 99%

Mercadeo 30,000.00         30,000.00       0.00 100%

Gerencia General 931,543.76       933,099.18     -1,555.42 100%

Cumplimiento y Riesgos 459,551.64       495,379.45     -35,827.81 108%

Contabilidad 607,561.34       665,334.60     -57,773.26 110%

Amort. Créditos en mora 1,931,718.13    2,801,114.84  -869,396.71 145%

Impuestos 35,914.11         190,445.39     -154,531.28 530%

Total Gastos 8,823,974.81    8,997,815.77  -173,840.96 102%

Resultado -1,155,750.72 -1,437,904.58 282,153.86 124%



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 15. INFORME DE ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS AÑO 2025



COOPERATIVA MIXTA ZIP BUENA VISTA, LTDA. 
UTILIDAD OBTENIDA EN EL AÑO 2025 

DESCRIPCION DETALLE 
Utilidades ya distribuidas 
Intereses Sobre Aportaciones 131,118.16 
Intereses Sobre Ahorro de menores 478.00 
Intereses Sobre Ahorro A Corto Plazo 3 meses 2,149.96 
Intereses Sobre Ahorro A Corto Plazo 1 mes 1,596.45 
Intereses Sobre Ahorro Retirable 7,493.86 
Pago Seguro de Deuda y Aportación 254,109.32 
Total 396,945.75 
IIMPUESTOS DE GOBIERNO 
Impuesto Contribución Social Cooperativo 0.50% 37,799.56 
Impuestos Municipales 17,664.11 
Provisión para la Educación 40,779.76 
Aporte Anual CONSUCOOP 88,388.96 
Total 184,632.39 
Perdida obtenida en el año 2025 - 1,437,904.58 



COOPERATIVA MIXTA ZIP BUENA VISTA, LTDA. 

INGRESOS 2025 

DESCRIPCION SUB-CUENTAS DETALLE RESUMEN 

INGRESOS 7,559,911.19 

VENTAS Y SERVICIOS 6,989,996.94 

CUENTA DE CHEQUES Y AHORROS 13,194.81 

PRESTAMOS FIDUCIARIOS 2,658,116.46 

PRESTAMOS AUTOMATICOS 721,887.21 

PRESTAMOS PRENDARIOS 218,734.68 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 1,512,935.25 

PRESTAMOS REFINANCIADOS 1,178,472.85 

PRESTAMOS READECUADOS 343,790.82 

INTERESES MORATORIOS 88,820.76 

PRESTAMOS READECUADOS COVID-19 254,044.10 

OTROS INGRESOS 268,652.71 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 301,261.54 



COOPERATIVA MIXTA ZIP BUENA VISTA, LTDA. 

GASTOS 2025 

DESCRIPCION DETALLE RESUMEN 

GASTOS 8,997,815.77 

GASTOS FINANCIEROS 1,435,162.95 

ASAMBLEA GENERAL 19,587.71 

JUNTA DIRECTIVA 7,592.10 

JUNTA DE VIGILANCIA 24,227.38 

COMITÉ TIC 57,500.00 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 2,615,020.19 

GASTOS DIVERSOS 4,838,725.44 



INGRESOS 7,559,911.19

GASTOS 8,997,815.77

UTILIDAD O PERDIDA AÑO 2025 -1,437,904.58

Nota: Pérdida absorbida con el fondo de Reserva Legal



Razones financieras que generaron pérdida durante el año 2025.

• Baja de ingresos por no recibir los pagos de los créditos de afiliados en mora.
• Aumento de la reserva para créditos en mora: Es un fondo preventivo obligatorio que las

instituciones financieras reservan para cubrir posibles pérdidas por impagos. Actúa como un
"colchón" financiero para proteger a la institución.



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 16. DISCUTIR Y APROBAR 
PRESUPUESTO AÑO 2026



PRESUPUESTO AÑO 2026 
Descripción Valor 

Ingresos por Préstamos 5,733,905.56 

Cuota de Ingreso 300.00 

Otros ingresos 4,200.00 

Papelería  18,000.00 

Intereses sobre ahorros en bancos 12,000.00 

Total Ingresos 5,768,405.56 



PRESUPUESTO GASTOS
PRESUPUESTO GASTOS DE ADMINISTRACIÓN AÑO 2026 

DESCRIPCIÓN VALOR 
Asamblea General 100,000.00 
Junta Directiva  25,000.00 
Junta de Vigilancia 152,450.00 
Comité de tecnología  162,000.00 
Departamento Gerencia General 939,852.59 
Departamento de Contabilidad 612,573.63 
Departamento de Caja y Créditos  293,791.92 
Departamento de Cumplimiento y Riesgos 478,230.88 
Servicios Comunes 2,577,521.91 
Gastos Financieros 643,746.33 
Total Gastos Administrativos 5,985,167.26 



RESULTADOS PROYECTADOS 2026

RESULTADO PROYECTADO AÑO 2026
INGRESOS 5,768,405.56
PRODUCTOS FINANCIEROS 5,745,905.56
OTROS INGRESOS 22,500.00
GASTOS 5,985,167.26
GASTOS FINANCIEROS 643,746.33

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 5,341,420.93 
PERDIDA DEL PERIODO -216,761.70



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 17. DISCUTIR Y APROBAR EL 
PLAN OPERATIVO ANUAL Y PLAN 

ESTRATÉGICO AÑO 2026



PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

El presente PLAN OPERATIVO ANUAL ( POA ) , o plan de trabajo  del año 2026 , tiene 
como principal objetivo involucrar a todos sus áreas relacionadas como ser : Comités , 
Juntas  , empleados administrativos y afiliados , a seguir y continuar orientados en 
trabajar juntos para el bienestar personal de nuestros cooperativistas y recuperación y 
crecimiento de nuestra cooperativa .

Como lo haremos.? ,  trabajaremos paralelamente en fortalecer : 
• Una comunicación efectiva para identificar las necesidades puntuales de nuestros 

afiliados .
• Dar seguimiento y procurar cumplir los retos de crecimiento que tiene nuestra 

cooperativa  
• Mantener la confianza de nuestros afiliados activos y lograr la afiliación de los que aun 

no lo están  
• Generar los resultados financieros y las utilidades esperadas para 2026 según el plan 

de fortalecimiento 



PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

Identificar las necesidades puntuales de nuestros afiliados
Lo anterior mediante el seguimiento mensual y oportuno de:

Visitas constantes de afiliación en las empresas S.J / ZBV
• Realizaremos constantes campañas de afiliación con el propósito

INCREMENTAR la membrecía de afiliados de la cooperativa , aprovechando a la
vez hacer jornadas de consultas sobre las recomendaciones y sugerencias de
nuestros afiliados en relación a la creación de nuevos productos financieros que
se pudieran implementar para satisfacer mejor sus necesidades .

• Buscar alianzas con mas proveedores de nuevos servicios / ferreterías /
farmacias / calzado / suministros alimenticios / tecnología etc. para mas
beneficios a nuestros afiliados



PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

Dar seguimiento y lograr cumplir los retos que tiene nuestra cooperativa , a través de :
• Mantener muy activa la imagen de la cooperativa en todo momento , a través de una serie

de actividades las cuales irán creando esa identidad de pertenencia que el afiliado debe de
tener con la Cooperativa. Estas a través de / campañas/ sorteos / capacitaciones / otros .

• Buscar nuevas alianzas con otras empresas externas al parque para expandir nuestros
servicio financiero e incrementar la atención a nuevos afiliados bajo convenios por planillas

• Mejorar los productos que ofrece la cooperativa y buscar nuevos beneficios para nuestros
afiliados .

• Reducir el numero de retiros de afiliados .
• Agilizar los tiempos de respuesta de atención de prestamos
• Identificar las oportunidades de negocios que representen a la cooperativa una Expansión

de sus centros de atención , un mejor margen de acción de negocios .



PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

• Velar que la atención y servicio que reciban nuestros afiliados de parte del
personal administrativo sea de Alta calidad, no descuidar las atenciones que se
dan dentro de las empresas S.J / ZIP.BV.

• Seguir ejerciendo presencia, imagen y marca en las empresas con las que ya
tenemos deducción de planillas. recuperar aquellos afiliados que se han retirado,
como también todo aquel empleado que desee formar parte de nuestra
Cooperativa por primera vez, esta labor esta programada para todos los meses del
año 2026



PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

RESUMEN 
Trabajaremos este 2026 en función de mejorar la
comunicación / la atención a nuestros afiliados / buscaremos
nuevas alianzas / nuevos productos de prestamos y ahorros
/ y así atreves de la fidelización , empoderamiento y
seguimiento de parte de nuestros afiliados, solo así
obtendremos mejores resultados a fin de ir normalizando las
funciones de la cooperativa en el periodo 2026





PLAN ESTRATEGICO 2026

Considerando que el anterior Plan Estratégico fue elaborado el 2023 con una 
proyección de tendencia al crecimiento , este se elabora por 3 años , por lo que 
su actual vencimiento fue el mes de diciembre del  al 2025. 

Entre los aspectos de mayor importancia de crecimiento se plasmo en dicho PE  
los siguientes puntos alcanzados 

2023 : 
• Se logro apertura de una segunda oficina en la plaza Rosa en Villanueva 
• Se logro actualizar la imagen de manera institucional en ambas oficinas de la 

cooperativa .
• Se firmo convenio de deducción planillas con la empresa Saint Jonh



• Se implementaron nuevos procesos de mejora
• Se dinamizo para bien la atención a los afiliados en cuanto a las

atenciones de prestamos / sorteos / campañas , todo en función
del crecimiento

• 2024 / 2025 :
• Lamentablemente la situación de las empresas DELTAS se

genero a inicios del mes de abril 2024, suspendiendo así todas
las actividades en casi todo el año 2025 con el fin de reducir los
gastos y a la fecha estamos enfrentando aun las consecuencias
heredadas por el cierre de estas empresas , cumpliendo así un
38% del anterior PE



• Sobre el nuevo PLAN ESTRATEGICO 2026/2027/2028 se esta
trabajando en la creación del mismo por medio de los servicios
técnicos que ofrece la Federación de cooperativas.

• Este PE , contemplara una recuperación gradual de la
cooperativa al termino de estos 3 años , ya que no podemos
visualizar un acelerado crecimiento vrs. al que veníamos
teniendo al 2023, a un corto plazo

• Esperando en su momento poder visualizar nuevamente alguna
posibilidad de expandir nuestros servicio con el total apoyo de
nuestros afiliados .



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



ELECCIÓN DE MIEMBROS 
DIRECTIVOS



REQUISITOS

 Analizar su disponibilidad de tiempo para poder llevar a cabo sus funciones
como Directivo.

 Tener el compromiso de trabajar en equipo por el buen funcionamiento y
crecimiento de la Institución

 Contar con sentido de pertenencia o sentirse identificado con la filosofía
Cooperativa.



REQUISITOS

Para integrar los cuerpos directivos según ley de cooperativas (Art# 28) y Estatuto
(Art # 41) debe reunir los siguientes requisitos:

1. Ser Hondureño.

2. Mayor de edad y miembro de la Cooperativa.

3. Saber Leer y Escribir.

4. Solvente con sus obligaciones en la Cooperativa al momento de su elección y durante
su gestión

5. Haber aprobado el proceso de formación cooperativa

6. No ser cónyuges ni parientes entre si con miembros del órgano de Vigilancia y
empleados.

7. No haber sido condenado por delitos que impliquen falta de probidad.

8. No formar parte de los cuerpos directivos de otra Cooperativa.

9. Los demás requisitos que establezca la Ley de Cooperativas y CONSUCOOP.



REQUISITOS

Artículo 119-F Ley de Cooperativas de Honduras

En adición a lo dispuesto en el Artículo 28 de la presente Ley, para
ser miembros de la Junta Directiva de cooperativas de ahorro y
crédito, es aplicable lo siguiente:

▰ Para aquellas con activos menores a Cien Millones de Lempiras
(L100,000,000.00) por lo menos uno (1) de sus miembros debe
acreditar ante el Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas
(CONSUCOOP), conocimiento y experiencia en el negocio financiero
y/o cooperativo.”



REQUISITOS EN BASE AL CÓDIGO DE 
ÉTICA

• Aunque La Cooperativa no tiene la intención ni el deseo de intervenir
en la vida o los asuntos personales de sus directivos y empleados, y
respeta su derecho a manejarlos como mejor les convenga, el que
presten sus servicios a la Cooperativa implica una relación de
confianza, lealtad y responsabilidad mutua, que los obliga a cuidar su
reputación dentro y fuera de la Cooperativa..

• Ningún miembro de la Junta Directiva, Junta de Vigilancia podrá
dedicarse a actividades de otorgamiento de Préstamos, explotación de
casinos o juegos de azar, la primera por ser prohibida por la Ley de
Cooperativas y la otra por considerarse que no es edificante para la
sociedad.



PUNTO. 18 ELECCIÓN DE MIEMBROS 
JUNTA DIRECTIVA



Periodo (2 años 2026-2028)

PUNTO. 18.1 VOCAL II



Periodo (2 años 2026-2028)

PUNTO. 18.2 VOCAL III



Periodo (2 años 2026-2028)

PUNTO. 18.3 SUPLENTE



PUNTO. 19 ELECCIÓN DE MIEMBROS 
JUNTA DE VIGILANCIA



Periodo (2 años 2026-2028)

Conocimientos mínimos para el cargo:
▰ Conocimiento de Ley de Cooperativas, capacidad de supervisar

operaciones y fiscalizar las gestiones que correspondan a la
Junta de Vigilancia

▰ Liderazgo.

PUNTO. 19.1 PRESIDENTE 



Periodo (1 año 2026-2027)

Conocimientos mínimos para el cargo:
▰ Redacción de informes.

PUNTO. 19.2 SECRETARIO (A)



Periodo (1 año 2026-2027)

PUNTO. 19.3 VOCAL I



Periodo (2 años 2026-2028)

PUNTO. 19.4 VOCAL II



Periodo (2 años 2026-2028)

PUNTO. 19.5 VOCAL III



Periodo (2 años 2026-2028)

PUNTO. 19.6 SUPLENTE



PUNTO 20. JURAMENTACIÓN DE 
DIRECTIVOS ELECTOS



PUNTO 21. LECTURA Y APROBACIÓN 
DE LA PRESENTE ACTA



Gracias por su atención
El Presente informe ésta 
sujeto a aprobación de la 

Asamblea



PUNTO 22. CIERRE DE ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA










































